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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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REPÚBLICA DE EL SALVAD0R, C. A

},IOSPITAI NACIüNAL sAN BAIITOIO
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SUMIIJI5IBÜ DE ITq§UMfrS MEÚICO§ 
*'' "'-

PÜI']üü 6HNüRAL

'{ü§oTftos: 
GUILLIRMü ANT0NIü tAMAcHo AREVAL0, de tr*inta y ocho afros de edad, üoetor err

Medicina, del D¡strito de san JosÉ villanueva. Municipio de La Libertad Este, Departamento de La

Libertad, portador de nri Documer"rto único de rdentidad Homorogado Número

actuando en mi ealldad de Director Médieo Hospital Regional y Depaftamental
esp*tífieamgnts en nombre y representaeldn det HñsptrAL fl{AüoNAt "ENFERIvIERA AN6liltcA vtDAL
DE NAJARRO" sAN BARTOLO, que en el t¡'anscurso de este instrumento me denorninarÉ,,81
I0NTfiATANTE" y MERLIN LISETH RAMIREZ coRDoVA. d e cu a re nta y se is años de edad. Licenei;¡d*
en Mercadotecnia, del dornicilio del Distrito de Mejicanos, Municipio de sarr salvador centro,
Departamento cle Sarr Salvador, con Documento Único de ltJentidad Homologado Número

aetuando en mi calidad de Apoderada Especial de la sociedad
PAFAtot §üÜlgüAn A$IONIMA Df; ñAplTAL VARIABLE, que puede abrcviarse pApAcü, $.A. DE C.v,, de
Naeisnalidad §alvadoreña, del domieilio del Distrito de sañ salvador, Município de san salvador ceRtrs,
Drpar-tamento de san sarvador, con Número de rdentificaeión Tributaria

y Registro de Matrícura de frrnpresa Número dos csrc uü$ {eró
c*ro §ei§ siete ochü dos *iete uno tres seis dos dos siete d*s siete tres dos siete cuatro, que *n adelante
me denominaré "lA coNTRATlsrA" y por otra parte ei Licenciado RoDoLFo ANToN¡o DELGAD0
NloNTtS, de cineuenta aftos de edad, Abogado, rJel domicilio del üistrito de Antiguo cuscatián,
rnunicipin de tá Libertad Eáte, Depürtsrnento de La Liberrad, portador de mi Documento úniEo de
ld*nrid*d Númerr

actuando en nombre y
repre§entñeión dpl üstado y §eblerno de El §alvador, *n mi earérter de Fise*l General de la Reptlblira; y
en las calidades antes diehas MAII¡I$E§TAMO§; gue hernos acordado otorsar y en efeeto rtorgamos el
pr8§ente contrato praveniente del proceso de LieitaeiÓn competitlva Número a4/2a3.4(, Hesolución cle
Resultados LC-041;0?d'c, denominado'iplvEfrsü§ ;t\tsuMüs MÉDtcos eufMtcos y soLucroNEs 

'ARAEL HosPlrAL NACIONAL ENFERMERA ANGÉttcA vtDAL DE NAJARRo DE sAN BARToLo pARA EL Año
z0?4", el presente csñtrato so efef,tri¡ de csnforrnidad a ls Ley de (ompras prJblims qu* Bn adelante se
d*rlrlr¡tinará LüF, y a las cláusulas que se rJetallan a contínuación: t) oB"tETCI üEt CüNTRATü; la
cont¡"¡tista se obliga a entregar el sun'rinistro d* "DtvHRsffs lHsuMos MEDtcss euigtcüs y
SOLUC¡ONES PARA EL HOSPITAL I¡ACIONAI. ENFÉRMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN
ÉAar§tü PAEA rL AÑo t0*4"; a preti6s firmes de acuerdo a Ia forma, especifieaciones y eantidadns
siguiente*:

_.áI¿_*i,L D.*-}r.
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MlNr§Tftus bl, §ALU§
REPUBUCA DE EL SATVADüR, C, A

I{QSPITAI- NACIONAL §AN BARTÜLO

§Ql'¡Tft ATü N§, 301.1$á* rC
t"lClTACtON C0MPET|TtVA Ne 0,t/20A4 C

Rrsoluf,rDN DE RE5U|"TA0OS l-C 04/2024 C
PAPACO, S.A. üE C,V.

SUMINI§TI{O rJ[ INsUMOS MEDICOS

FONDO 6ENERAL

REN§L§I'¡ üt§cRtPctsFt nE[ pRfi nucT'ü
UNNtrAF

DE

MHNIBA
TANiTIFAD PNÉ§Is

UI{ITA'ñIü
VATOH

TOTAL

pafi§*§,§;i l. Éf §.v

1S

104.0§$t§
§IiL TüNÜUffffM FA§A

ETECTROCARD I OO Rnrr¡ q y/o
ÉLI:CTROCAUTERt0, FRASCO DE I ONZAS;

OFRECEMOSI ULTRA GEL FALMAR,
FRA§§O. X 3§O ML.
MARCA: FALMAR

ORIGEN: E[ SALVADCIR

V§NCIMIENTO: N0 MENOR A 24 MESES

cltJ 14ü $a,sü $406,oo

1S7

il"?"00ü2§
GEL HIDROSOLUBLT PARA

ULTRASONOGRAF[A, ENVA.SE DE 5 LITROS

OFRECEMOS: ULTRA GEL FALMAR,
ENVASE DE 5 LITROS.

MARCA: FALMAR

üRlGsNr Et sAtVAF0h
VENCIMIENTO: NO MENOR A 24 MESES

CIU 1ü § 7,0ü $l:n.no

x-q6

118*ü$CI!6
ANTISÉPTICO EN FORMA DE GEL A BASII

PE AIüOI"{OL fiTILKO CI I§OPR*PILIfrO
(60-70)%, ENVASÉ DE UN GALóN, CON

140 NISPTN§ADORES DT PARED DE 750
ML.

OFRECEN: LIMPIEL 70% GEL. ALCOHOL

§TfHcCI 70% gaLór\¡.

INCLUYE X4O FI§FEN§ADORE§ DE PAREN
EN CALIDAD DE COMODATO.

MARCA: FALMAR

ORIGENI EL SALVADOR
VTNIIMI§NTOI NO M§I'¡OH A T4ME§H§

e/u 1ü§ 516.00 $1,6sü.0ü
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MI.NI§TEHN $§§ÁLUtr
ñsF[:BUtA Ds rt sALvADóHr a" A

I-{OSPITAL NAC]ONAt SAN BARTOTO

118-Ü0ü62
JABüN PE GLUCüITATü DT

CLORHEXIDINA AL 4% SIN DISPENSADOR,
ENVASE DE UN GALÓN; OFRECEN:

CLORHEXIDIñ¡A GLUCOHATÜ JABON 4 %,
GALON, StN DTSPENSADOR

MARCA: FALMAR

ORTGEN: EL SALVADOR
VÉNCIMIENTO: NO MENOR A 24 MESES

rONhÚ 6ENERAL

$24.e0 $3,735"ü0

$¡,ssn,oo

ll) DQcLlM§-*{Tü$ üoNTBA§ruÁLg§. Forrnan Barte ihtegrante d* e$tü eontrato los dürumenros
siguientes: a) Solicitud de compra de la adquisición del sumirrislro de ,,BtvERSos lNsuMos MÉDtcos
QUíNIlcos Y §üLUtloNE§ PARA EL r'rosprrAl r\¡AüroNAL ENFIRMaRA ANüÉilcA vrpAL DE *AJÁRR'
De sAN HART§L0 FARA Et AÑo ?fi?4"; b) La soli*itud de oferta* de la Licitacién eompetitiva de Bi*r.res,
c) Adendas si l*s hubiera, d| oferta pn*sentada prr la contratista. e) Resolución de Re*ultados l_c
ü412074 c y f) Las mcdificativas {li las h*biere}' Y otros documentos que ernsñen der prese nte rontrato,
los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjuntá, en caso de
disrrepancia entre algurro de loe docurn&ntüs üsfltr&ftuales y este esntrato/ prevaleeerá el Contrétü No,
30/2CI24 tt, 

: Las obligacion*s emanadas del

4) ,lJ ¿I
¡

11S00075
JABÓN LíQUIDo, GALÓN, ESPUMA coN
125 DISPENSADORES DE PARED 750 ML;
OFRECEMOS: JABÓN PARA MANOS EN

É§FI",MA, GALúN, {tf{ctuYE 125
DISPENSADORES DE PARED EN CALIDAD

DE COMODATO)
ruARcAI FALMAR

OñI§ENI EL SALVADOR
\IEF¡CIMIHNTO; h{ü IVIENOR A [4 ME§E§

$s,rso.oo§r:.so

199-0eS5s
ALCüH§r ETILTCü o t§opRüplllcü i60 -
70)% GALÓrrl; oFRECEMOS: ALCOHOL

ETfLIco 70 GL, GALÓN
MARTA: FALMAR

ORTGEN: EL SALVADOR
yEf\¡elMlBNTsr tilü MüNüB A ?4 M[Ss§

MÜI\¡TO TOTAT ADJIJBI§ADÚ A ÜFERTANTE

Fáginn 3
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MlNrSTEnr0 rE SAtu{,}

,lrp(lnllft nc r,[ §ALVADOR, C. A

HOsFJTAL []A(]ONA,I §AN fiAI{TOIfi

cüNrBAr0 No. A0/?0?4 t*
LICITACION COMj1EIN IVA NA O4/?O?4 C

RESOIUCT0N Dr ft{"SurTAr)05 Lr"b4/2024 C
PAPACO, S.A. DE C.V.

§LIMINI§TRO DE INSUMOS MEDICOS

presents in*trumtnto, el csntratante hace constar qüe, la unidad Financiera del *.:iltT"Tl}it
disponibles y prngramarlos en sus asi6naciones presupuestarias los reüur$os con e I cifrade:

prcsupuestario 2024-3216.3-02-0?-21-1-5411.3 FONDO GENERAL, cifracj<l que queda automáticamente

in**rporado al presente contr¿to. Es entendids que, rivencido elejercicio fiscald*lBr*s*nta aflu no se

logra liquidar el contrato cort dicho cifrado presupuestario, el c0ntratante podrá incorporarlo el que le

corresponda ert el nucvo cjcrcicio fiscai qr-re entre en vigerrcia. El pago lo sfectuará la Unidacl Financiera

lnstituciünal del Hospital, previa presentación rle arta cle rccrpción y Factura original en la Unldad

Financlera la que deberá reflejar el l"% de retencién sobre la venta neta a realizar en m0ntos iguales o

mavores a cien délarer netCI$, §@Sün lo ertablece el ¡\r'tículo 162 del Cótiigo Tributario, Las facturas

estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfernrera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT dcl

Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104"0. EI monto total rlel presente contrato se pagará en

Dólares de Estadns UnldCIs do Amárica por la Unidad Finaneiera lnstitucional ciel Hospital, {60} sesenta

dias cal*ndario dospués de recii:ir toda la doeunrentación completa, teniendo el erntratistü quÉ

presentflr en el lugar: seíiala¡lo eR este eüfitrats, faetura original par cada entrega dctall¿ndo ia

dcscripción de los productos, ntimero de renglón, unidacl cle nredida, cantidad, precio unitario, precio

total, o en ca§o d* finalmentc indicar si son entregas totales o parciales. Siendo el monta totfrl del

presente contrato por la canticlad de CATORCE MIL SETECIENTOS TRETNTA y UN DóLARES DE LOS

E§TA0os uNlD0§ DE AM[ñlCA (U$$ 14,731.00], el precio ofertado incluye lVs que el contratants

pagará al cor¡tratista por la ssmpra de los productos objero rJe estñ cóñffüto, ly;l. f--§-{HAs pE REcEpcloN

nE fASl¿§#L Él contratirta rJeberá presentar su factura r:riginal an la Unidad Financiera y una eopia al

Administradr¡r d* eonr¡rto, en rlías háhiles de lunrs fi vlürnesen horario de 7:3CIam a 313üprn, hasta el

dls veintc do eada mes, a exceBeidn del mes do dicienrbre, la cual scrá presentada lss prinreros cinco

cltas hdhll*s, salvo disposiciones que eritita el Ministerio de Hacienda, §n easo de entregas 0on nmta dÉ

remislén deberá detallarse *l nrjmoro en la facturá, Fa.á facturas modificadas se deberá dCItallar en la

fiueva enrisión elnúmero de lactura que §e anulá, vl.§pN§!§l*NE§ EspEctALF§. La contratista se obliga

a cumplir las r*ndirlones especiales riguicntes: aJ Por cads lnsumo M6dico, euímico o Solueidn, [a
contratista deberá efectuar su págo de análisis de control de caliclad por cada lote a entregar ele acuerdo

a tarlfas previametrte e§tablec¡da; b) Efectuar el paga con cheque certificaclo, emitido a favor de la

Direecldn üeneral de Tesoreria; c) Previo al pago de análisis, cJeberá presentar en el Lahnratorio de

Controlde calidad delMlNSAL la hoja de Controlrle pago dc análisis de los tnsumos Médicos, eufmicos o

- piiginn d
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MlNlSTtl{lü üü:SALU§
F§FLIBUIA DT Ft 5AI\H)OR, E, A

HOSPITAL NACIONAI $AN EAKTOLO

!ICITAüIO¡,J CüMPETITIVA N';d4Aü¿d C

RESOTUCTON t)h AtstJLTADOS LC 0412024 C
PAFATO,S}" OET.V,

5UMINIsTRO DE INSUMOS MT,ñ]CÓs

rfiN§ü sH[]ÉnAt
§olucién y afines- Cualquier ütra sündisión especial que sea necesaria para garantizar la calidad de lns

Inrumn* Médiess, Quírnieos E §olueiones, se verificará por parte de la Unidad Solicitante y/o

Administrador del contrato, a fin de cumplir con [a Normativa del Ml],tsAL. trspr,ü,1f;1§&ÉlsNEs PARA L,üs

LN§UMO§ MEDICOS: a) El Insumo deberá cumplir con las especificaciones establecirjas en las Bases de

Licitaciórr o Libros Oficiales; b) El ln*urno deberá cumpltr con las especifleaciones del fabrieante de

acuerdo a sus propios métodos; c) 5e acompañará cada Lote del lñ$umo Médico, euímico o solt¡ción, de

un cERTlFlcADo DE ANÁLlsls DE PR0DUCT0'tÉRMTNADO, en idioma castellano, extendido por el

Labsratsrio fabrieante, el cualformará pürte de la documentación quÉ ss Entresará al adminisSador de

t*Rtrato §l rnomento de la entreBa de los productós, conteniendo eomo mínimo la siguiente

intormación: a) Nombre y Dirección delfabricante; b) Nombre genérico y comercial del lnsumo Médico,

Qr,¡írnico o 5*luei6n¡ e) Presentación; d) NrJmero de Lote; e) Fecha de F¡bricación; f) Fecha tl* expiraeién.

Los análisiE estahltcidos para los lnsumos Médicos, Oufmicos o Solución estarán sujetos a las eundieiones

siguientes; eil É*§ü de que l§s mu*str"as sujetas ¡ análisis correspondan a un mismo lote y sean remitidas

en más de un *flvío, el lapso de la prirnera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (üü) dias

mlendario; caso contr§r¡o Él eüRtratist¡ deber* eancalar el precio establecido por el análisis xeilieitado.

to antes expuestü nu será aplicado en los siguientes caso$i l) cuando se t¡.ate de compras cuyo rilonts no

exeedx al equivalente a los dicz (10) salariss rnínim*s urbanos; il) cuxndo la cantidad de la *rmpr* no

exceda de veintlcinco (25) unidades de producto adquirido. coNp-tcrQ§ES PARA EL ALMACFÍTJAMtI:NTO:

he requerir c*ndieiones especiales para su alrnacenarnientü, Éstas deber$n **peeifiearse en t0do5 lü§
*Íñpáql're§r en lugar visible y eoñ la slrnhologla resp*ctiva. Estas condiciones son inalterables, §i

contratante recibirá la cantidarj total del producro contratado. El contrñt¿¡nte se reserva el derecho de
sslicitar unñ rñay§r rantidad de rtuestras en cü$ü de N0 üONF0RMIDAü en el andlisis, la *uat deberá ser
sustituidadeiacantidadtotaIcontratada.aLDECALlDAD:
R§QUISITOS DE CONTR0L DE CALIDAD: La rotulación del empaque prirn*rio y secundario deberá
tüntenel lo quo se pide ñ üéfltinuacién; n) Nombre Genéricc¡ y camcruial del pr6dueto, b) ürig*n; e)

Prcsentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; fl Fecha de Expiración; g) Nombre del
Éahrir8nte; h) otr"as Indica*i6na§ det Fabrieante. Lñ informarion deberii ser grabada directamente en el
empaque primario o impresa en una etiqueta rie material adecuado y que no :iea fácilmente
desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma castellano; la rotulación debe ser

eornpletarnente l*gible (no presentar borrones, rasptdurn§, rnanchas ni alteraciones de ningún tipo *n el

^* Ilrtgi$a 5



MI¡IISTERIO Dñ §ALUü
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SUMINISlRO DE INSUMOS MEDICü5
rONDO Gi.NI"fIAI

número del l*te, focha de vencimiento, nien ningurra parte (ie la rotulación), No se permitirán *tiquütas

¡tlicinnales usadas comú ñflarütiénes do la etiqueta principal. La inf*rmñri$ñ grñbada cleberá ser

irnpresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de manipulación normales. NORMAS pARA LA

AFQUI§lClrlN DI INSUMOs MtDlCOS: a) Los Brüelos sfsrtados en la pr*sent* lieitacidn son firnres; b] El

contratista repondrá en un plazo no nrayor cle 3.9*0lAS CALENDARIO, aqucllos lnsurlos Médicos,

üuirniros o Solueidn que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantla de Buena

Calidad; c¡so contrario se hará efectiva dicha garantÍa. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificación por partE del administrador cle Conrrato. Vll RECEe,§|ÓN DE LOS sL,MtN|STROS. Cuando et

suministro ot:jeto del preserrte contrato, sea entregado y recibido en el Alnracén General del Hospital,

ubicaclo en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard 5an Bartolo y Calle Meléndez, Contlgue:

a Zona Francfr 5aR Bártolo, Distrito de llopango, Municipiq de san Salvador Este, DepartameRto de §*n

Salvador, el Guareialmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la

rs{ep{iún correspondiente. La verificacién meRelonádá se ofectuará en Breseneia clel Adrninistrador del

üontrato y la eontratlsta o dÉ un delegado que ésta nornbre pflra tñl ef*eto, sl óste asi lo requiere, a fin

de confrontar la correspondencia entre lo entrcgaclo, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo

establCIeido en el presente contralo, irlentificanelo lac posibles averlaf, faltantes s sobrantes que se

prodtrzcan o etlcuentren, levantándose y firnrándose el Acta de Recepción correspondiente. Vll) LUGAR

XJIA¿§-EEj§TRE§A. Lü eünkátista se ohliga a entregar el surninistro seg(ln la siguiente progr*mrciún:

Para el Renglórt No. 199 se hará UNA ENTREGA, de la slguiente forma: Se entregará el cien por ciento

(1"00 %) §E§ENTA nfgs HaelLrS desBués de firrrrarlo y distribuido el Contrsto. t§ogún ofeda pr.esentada

por la contratista). Para el fionglén NCI. 11§ se harán nOS ENTRECA§, de la siguiente forma: l"a primcra

entrc8a ciel cincuenta por cicnto (50%) TREINTA DÍAS HABILES después cie firmacio y «listribuido el

contrato. La §egunda entreBa del cincuenta ¡¡or cierto (S0 y¡) sorá a §ESENTA DIAS CALENDARIO despuÉs

de la prirnerÉ entrsga. {§olititud da Ofertar Lieitaclén Competitiva No. 0a12024 C, Págs, 27 y 28 literal

G. Vigencia del Contrato u Orden de Compra, Forma de Entrega y Caducldad), Para los Renglones No.

19, 1S2, 1.96 y 20CI sa hará UNA ENTRfGA, de la siguiente forma: 5e errtregará al ciento por cientü (100

%) TREINTA DÍAS HABILÉS clespués de flrmado y clistribuido el Contrato, {Según oferta presentada por la

contrati*ta), : El plazo de ejecuciórr c{el presente contrator estará comprend¡ds A pAf,TlR

DE LA FECHA DE DISTRIBUCION AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO Dos MIL VEINTICUATRo,

arnbas fechas inclusive. Tománclose en consideración las fechas programadas Bor la Unidad Solicitante,

"-'" FrNglna6
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M]NIS?fiIIIO DE §ALUD

I{TFUEUCA DE EL SALVANOA, C. A

I"IüsPITAL NAf,loNAL §AN §AIITüIÓ

C§NTRAT0 No,
tICiIAfr Ifl N COMPTYITIVA

NTSOLUCIÜN DE RESULTADOS LC

FAPAÜO, $.A,

§UMINl$ThO ü( IN§UM§5 MEÚ1C§5

F§f\tD0 6f$l[f{At
§I-§.$BAHIIA§: Para garxntizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente csnlrato el

contratis*a otorgará a favor del fistado y soblerno de §l §alvador en el R*mo de Salud Fública,

CSPCCífiCAMENtE CI HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA AIIGELICA VIDAT DE NAJARRO', sAN BARTOLO, SAN

SALVAD0E, §AfrAltlTlA DE cUlYlPJMlEf{To DE CONTRAT9, de conformídad al Artíeulo Ciento veintitrés
de l¿ LCP, podrá otorgarse como garantía Cheque de Caja o Fian¿a por un equivalente al 10% de valor
total del contrato de UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TBES OóUnes cON DIEZ CENTAVOs DE

oñtAR nE LO§ ESTADOS UNIDOS DE AMER'CA {U§ $ 1,47§"1CI}, dabiendo presentarla en criginat y dos
copias en la U(P del Hospital, dentro de los diez días calendñrios siguientes a la «jistrihuciún del presente

§ontrñto al contratista, y dicha fiánza permanecerá vigente desde la feeha de vigencia dcl presente

contrsto hasta el treinta y urto de diciemhre d*l año dos rnil veintietjátro. üAEAIvrlA DH FU,EN sEBvtfio,
FL¿NCl-gNAMIENTO O CALIDAD DE BIENES' De conformidad al Artícuto ciento veintisiere de la LCp,

equivalertta al 1&% clel valor tstal del cüfltrütü de uN MrL (uATRoctENTos §ETENTA y rREs DéLARES

§ON NIEU T§NTAVCI§ DE DéLA,R DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMEHITA {U§ $ 1,473.1Ü}, EJEbiCNdO

presentarla en originaly dos eoBias un la UÜF del Hospital, de,ntro de lps cjles dias calendarios siguientes
a la dístribuciÚn del presente contrato ál contratista y dicha garantía permanecerá vigente pur cl plazo

de veinticuaffo ms§es csntad*s á partir de la recepción definitiva de los bienes. x) ApMlluuiJ§ApoR DEL

cgNTRATo: El se6uimiento al cuntplirniento cie las obligaciones contractuale$ es'tarán a cargo del l-ic.

Ramlrs Fo*ills Montenegro, supervisor Tácnieo de Mediearnent§§ e lasuñl§§ del l{oxpital Nacional

"§fifermera AngÉlic* Vidal de Najürro,,, §an Bartolg, teniendo cüma atribucionet ias *stahlecide¡ en lü*
Arts' 1§1" y 16? dt la Ley de compras Públicas y la Resolueiórr Administrativa No. ü35lz0?4, que se

mgrügá al presente esntrato" Todas las gestiones o trámites para s*lventar f¿llas r re(lamos al contratistü
c desperfect§$, ül Administraclor del Contrato tondrán que **lventarlas dentro de la vigenria del
eÓntratü' XI] ACTA üF RECEPCIÓN;. correspoRderá al ,{dminisffador de CoRt¡.ato en coordinacién con la
contratistts, la elaboreción y firma de las actas de recepción ya süan definitivn*, pareiales, provisionales,
según corresponda, las cuares coiltendrán como mínimo ro que estabrece er Artícuro r-62 riterar d) de ra

Ley de con'lpras Públicas, asimísmo número de serie y/o lote según aplique, actii que deberá ser
entregada on original a la unidad Financiera, AlmacÉn y una copia a la unidad de compros públicas

{urp},
trl
LI

podrá nrodificar el contrato por cáu$as surgidas en la ejecución contractual u otras

f ; yü \¡'

t*ñtratante
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necp§idñdes e*mo prórrosas, sisuiends el procÉdimientCI estñblecido cn Ia Ley de Compras públicas, fl
Contratante eprohará la Modificación y eldocunrento de Modificativa que se gen6r* será firmadn por el

FiscalGeneral rlc la Rcpública, por "ElContratante" y por "El/la Contratista", poclrán realizarse prórrogas

a los plaros rie entrega do las obligaciones co¡rtractualn$ pür cüusás no imputabler al sontrátl$t$, a

solicitud de éstos o a requerimierrt«: de la institt¡ción contratarrte. Esta prérroga del plazo será tramitada

como modifieacidn eonffaetual la cual será firmacla por el Fiseal Goneral de la Repúhlica, por ,,El

Contrátantü" y pcr '4il/la Contfatista". Las mpdifira(lonec al cüñtráto deberán estar eonforme a las

uonrliciones estableciclas en el art[culo ciento cineuenta y ocho de la Ley de Compras públleas. por otra

partt, el rontrato podrá prorrt:Bar$e eR $u totaliclad o según la necesidad, previn a su vencirnionto, dicha

prérrog.r será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicé el proce<jirn¡ento del cual deriva el

pre§ente contrato, y eon la aeeptercién previa del contratista. Dieha prérroga será aprobacla rnerllante

acuerdo o rcsolucidn, tro siendo necesarir: suscribir 0l cloclrmerrto cle prórroga, cJe cortformidad a lo

establecieJo en ei ürtíüulo ciento cinruenta y nueve rle la Ley de Conrpras Fúbliea*, En easo ds

incumplirtiento el contratista expresamcnte se someto a las ganciones que ern;tn$ran cJa la Ley de

Conrpr.ts Públicas ya sea imposición cle multa por ntora, lnhabilitación, éxtinción, las que serán

impuestas siguiendo ol debidn proce§o por el rontrñt{iRtü} nr cuya competencia se s#m*te párá Efsctüs

de su imposición, XIULCE§IÉ§: Salvo autorización expresa ciel HOSp|TAL NACTONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARR0", sAN BART0LO, el contratista no poclrá transferir 0 cecler a ningún título, lo§

d*r*ehos y obli6aciones que ernánfrn del presente contrato, La transferencla o cesión efsctuada sin ln

autorl¿acién antes referida dará lugar a la caciucidad del contrato, procerliéndose además a hacer

efoctiva la Fianza de Cumplirniünto ds Contrato, xtvl CONFtDENslgtp&q; El esntratista se cCImpromete

a guarrlar confidencialidad de tocJa la inforrnación revclada por el contratante, rndependientemente «lel

meelic¡ empleada para trfln§mitirla, ya sea en forma verbal o escrltn, y sB (ompromete a nn revelgr dicha

información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. fl contratista se

comprnmete a hacer del conocittiento úrticamente la irrformación que sea estrictamente indispensablc

para lo ejecucidn etl§§mendad;r y rnanejar la reserva de la misrna, estableciends lac medidas nÉeesarias

para asegurar que la información revelada ¡:or el contratante, se mantenga con earácter confidencial y

quen0seutiliceparaningtinotr,ofin,XV}0TRAscAUSALEsoEJM:Sinp*rju|eir:

d* lo establecido en la Ley de Cornpras Fúhlieas el presente contrato porirá extinguirse; a) eue el

eontratista no rinrla la fianza de cumplinrlsfitü cle contrato rlentro del plazo acordado en est6 (onyato;
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b) Que el corrtralista no cümpla con las eonrJiciones pactadas en este (üntrütó; c) Cuando el cantr¿tista

evacJa o dernore el cumplimierto dc obligaciones o condieietnÉs pactadas generadas Por este contrato,

utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello y d) Iror mutuo acuerdo entre ambas partes o

vencimiento del misrno; así como por eualquier otra causal que estableeca la Ley de f;ompras Públieas y

las leyes aplicablos a la materia. XVIITEqMLN-ACIÓN BILATERAL: l-as partes contrátantes podrán acordar
)

* ¡ fj .:t ,,

la *xtineión de las nbligaciones contractuales en eualquisr momento, siempre y cuando no üorlcurra otra

ctsusa de ter:minaeidn irnputable al contratlstñ y que por ra¿ones de interés público hagan inneessario o

inconveniente la vigerrcia del contratq, $in más responsabilidad quc la que corresponda ¿ la ejecución

total del contrato. xvll) spLUClóN DE qO§FLlq-fOS: En caso de conflicto a¡"nbas partes se someien a

sede judicial señalando para tal electo como domicilio especial de 5an Salvador, a la competencia de

euyus tribunal&§ se someten; en caso de embargo al c*ntratista, el contratante nombrarÉ al deposit*rio

de los bienes quÉ se [* ernbargaren al conffatista, quien releva al eontratante de la obligaclsrr de rendir

fianza y cuentás, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusiv* los

persün6lás aunque no hubiere eondenasión en costas. X-Vtll) ll\üTEAfEETLqÓl! DEL §ONTRAII; fl

l-iospital Nacional San tsartolo sts reservñ la f;¡eultad de interBretar el presente contrato, de conformidad

a la Constitución de la República, la Ley tle Compras Públicas y dernás legislación aplicable, los Principios

§enerales del üereeho Administrativo y de la forma que más sorlvengs a los intereses del Hotpital con

respecto a la prestación objeto del presente instrurnento, pudiendo en tál cüso girar las instrucciones por

escrito quü ml r6specto considere convenientes. El roñtratista expre*amente acepta tal di*posicién y se

obli6a n dar rstricto curnplirnierrtd a las insrucciones que al respecto dícte el Hospital. X.LXI $¡encg

LE§,A§ El presente {ontrato queda sornetido en todo a la Ley de Comprat Fúblieas, la tonstituclún de Ia

República y eü forrná subsidiaria a las Leyes de t* ñopüblica de El Salvador, aplicables a este contrato.

XX) NOTIFICAC.IONES. Las notificacisnes entre las panes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto ¿

F*rtir de la feeha de su reeepciór¡ en las dir*reiones que a continuación se indican. El contratantu;

ubicado en Centro Urbano San Eartolo Séptima Étapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo

a ?'nna Franca, §an Bartolo, Distrito rle llopango, Municipio de 5an Salvador Este, Dep*rtamentü de 5an

§alvador, teháfono ??01-310ü,y la contr*tista ubifüda Én en Avenida lrazú No, 166, Col*nia Costa Rieu,

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento dr §an §alvadrr. T*láfono

22?0-027.?- y Fax 2270-1.501, En fe de to cual firmamos el presente contrato en el Distrito dc,Antiguo

\!* r: / \:,-
^F <-a-§L: ,: ¡¡Ár rll\.,f'.!/,\¡) c\

, i,"i:,,"i 1;i.,i:;.' ' i.*.lÍir'.i ri
'ni..i+. -; .:-
' ü n'*,./¡'
intt;:lt:"iy'''

r\ i
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Cuscatlán, Muniripio de La Liber"tarl Hste, Departamento de La Libertad, a los doce dias ciel rnÉs da agüsto

del año dos rnll veifitirufltrCI,

pep*frü, &&, A§ fi,V,

II¡ LI§ETH BAMIRff CüfrDüVA
CONTRATISTA

l',iint.7,;r1
ir! ":'{:,í/
.¡' , ,l

.CA,tl.ír

LIC. RODü[ ONIO D
fl§§ALtA 6 LNE

,:'¡ "f
\*s'ffi) $¡r¡r:on,

el Distritn eie Antlguo §u*eatlán, Munieipio dÉ La Lfuertad Este, Dñpñrtám6ñts dB La Libertád, a las

quinee hnras esn diociseis minutos riel elfa doce de agosto dcl año dos mil veinticuatro. Ants ff1, JuLlA

CCIN§UELü BENAVID§U §ANTAMAfiI§ Notario de este domicilio sotllpáEec'eill Pnr una pñrtÉ el Aofior

GUILLERMO ANTONIO CAMACHO AREVALO, de treinta y ocho años rle ecJad, Doctor cn Medicina, del

Distrito de san José vlllanueva, Municipio de La Libertad Este, Departamento de La Libertad, a quien

corlo¿co e idcntifico portador cle su Documento Único de lclentidacl Homologa(o Número r

actuáñdo e. su calidacl de Dir*etor Mddleo Hospital Regional y

Departarnental espnelfieamente en nomtrre y repressntaciún del HosplTAt NAeICINAL .,ENF§AMERA

ANGEIICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya pcrsonería Doy fé cle ser legitima y suficiente por

haber tenirjo a la vista: EL Acuerdo Número Quinlentos setenta y cinco cle fecha veintis¡ete cle febrero

ciel año dos mil veintltrés, suscrito por la Doctora Patrlci<r Guadalnpe Medrano Umafra, Delegada clel

Despacho Ministerlal, por medio clel cual le aslgna furrcionas como Director Méclico Hospital Regional y

FeBnrtarnental por tánto y de conformidad a lo estalrlecido en los ArtÍeulos §qis y §asenta y *ieto del

lleglamento General de Hospitales del Mlnisterio cle Salud, por lo cual está plenamente facultado para

otorgar áctE§ como el prosente y que en el transeurso cle cste instrumento 5B dennntincra .,HL

CONTRATANTE|'la Lieenciad¿ fvlERllltl LI§§TH RAMIREU CORDOVA) de cuarentñ y sels años de edad,

Llcenciada en Mercadotecnia, delrJomicilio clel Distrito de Mejicanos, Municipio de San Salvador Centro,

Páslna 1ü
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Departamento de San Salvador, a quien conozco

ldentidad H*molqgado Nünrero,

(0N1',R4',r0 htú,

UÜTAE1ÚN EüMPÉT1TIVA l\.J§

RE5ñrU{iON pñ R§SUTTAüO$ r( o4/át$+sd
FAPAIÚ,5,Á, NE C"V.

SUMIN§TNü ffi 1N§IJMÓ$ MrDlüÓs
FüNDO §ENERAL

e identifieo ptrrtadora de su üocun:ents único de

actuañd0 en su calidad de

Apoderada Éspeclal de la §ociedad PApACo, SocrEDAD ANONIMA DE cAptrAL VARIABLE, que puede

abreviarse PAPAco, 5'A. DE C.v., de Nacionalidad salvadoreña, del domicilio del Distrito de San

Salv*dor, Municipio de San §alvador Centro, Departarnentó de san Salvador, eon Número de

ldentificación Tributaria y Registro

de Matricule de [nnp.esa Número dos cero uño cers cero reis siÉte óeho dos siete ufiü tr*s seis dos dos

siete dos *igte tre¡ dos siete cuatro, personeria que Foy fe do ser legitirna y sufieientc por haber tenido a

la vista Fotocopia de Testimonio de Escritura Pública de poder Fspecial otorgado por la sociedad
pApAüü, §üüIEDA§ ANONIMA DE CAPITAL VAHIAEL§, que pu*de abreviarse pApACo, S,A. DE C,V.,

en fa eiudad de san'§alvador, a las <Jiez horas deldfa quinee de febrero delaño dos rnitvúinticuatro, ante
los ofieios Not;¡riale,s del Licenciado Ricardo Eafaetr 6óchee §hávea, a favor de la Lieeneiada Merlín Liseth

Ramírez Cérdova, o inscrito en *l Regixtro de Comercio al Núme ro eUiNtENTOS VEINTISEI§ del Libro DOS

MIL Dü§ülENTos CINCUÉNTA Y üUATR0, del llegistro de otros Contratos Mercantilesn cl día veinte de
febr*ro del *ño dos mil veintituatro, el notario autorixante dio fe de la cxisteneia legal de la sociedad y
dc la personería corr la que actuó la otorEante señora Ana concepcidn Martfnez de Rápalo, en su calidad
de 0ir*etora Presidenta y psr ende Reprerentante legal de la saeiedatf, por lo cual la compareeierrte esté
plenamente facultada para otorgar actos como el preserrte; quien en este instrumento se denomirrara
'LA coNTRATlsrA", y por otra parte er Licenciado RoDoLFo ANTonilo DELGADo MoNTES, de
eineuenta sños de edad, Abogado, del domicilio del Distrito cle Antiguo Cuscatlán, rnunicipio de Lx

Libefiad [ste, Departámento de La Libtrtad, persona de mi conocimientc¡, a quíen identífico pürtador de
su §ocurnentr:l úniro de ldentidad Nümero

quien aetúa en nomhre y representaeiún dei [.stadq y 6obiarno de El salvador, en carácter de Fiscal

senoralde la R*pública; personería que doy fe de ser tegitima y suficiente por haber tenido ¿ la vist¡ el
Decreto Legislativo Número Doscientos cincuenta y cuatro, emitid0 por la Asamblea Legislativa el dla
veintidós de diciembre de dos milveintiuno, publicado en el Diario oficial Número Doscientos Cuarenta y
Cines, Torno Núrners euatrocientss Trdinta y Tres, de fecha veintitrés de dieicmbr* de dos mil veintiuno;
mediante sl cual la Asambrea Legisrativa erigió en er cargo de Fisear Gqnerar de ra Repúblicx. ar Abogado
Rqdolfo Antonio belgado Monte§, para el per.íodo quc ínieia a partir del seis de ener$ del año dos mil
vaintidós y §§nth.lye el cinco de enero del año dos rnil velnti*rnrú, y quien ael,la srhre la base de

Í\ t','] ,,,/r,¡ "i
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dispuestn en los artíeulos (iento Noventa y Tres, oretinal euint* de la Constitución -- ,j"ffi;'Jiil::
Dieeioeho literal"i" de la Ley Ürgánim de la Fiscalía General rle la República; y Diceiorho incisns tercero,

ctlarto y sexto de la Lcy de Compras Pú[:licas, los cuales le conceden facultacles para celebrar contratos

corno el pre§Ér1te; y en las calidades en que üetúan ME DICÉN: Que reconoceil como suyas las firr¡as que

anteceden y quÉ ñparecen escritas tl pie del anterior rJoeurn*nto, guc rcconocen los conceptos vertidos

en el doeumcntó que antecede, fechado el dfa cle hoy, en esta eiuclael, en el eual consta que los

e()mparecietrtes acordtsron otorgar un Contratü de pr"ecio fijo 11*rivado del proceso de Licitación

competitiva Nútnero cero cuatro/clos rnil veintie uat,rCI C, Rosolucidn cle Hesultadns Licitae ión

cürnpctitlva'cern cuatroldos rnilveinticHñtró c, clononrinado "DlvER§0§ lN§uM0§ MÉDlco§ qufMtcús

Y §OtUCICINE§ PARA gL HO§PITAL IIACIONA,I Eil¡FERMERA ANGÉLICA VIDAL DE FIAJARR0 DE sAN

BART0Lo PARA EL AÑo 2024"; y en especial con las obllgaciones, conrliciones y pactüs siguicntes: l)

OBJETO PEL CCINTAATO; LA CONTRATI§TA 5E üBIIGA A INTRIGAR EL §UMINiSTRO pH ,,DIVERsO§

lN§uMo§ MÉslcü§ oufMleos Y solucloruEs pARA EL HosptrAr NACIoNAL ENFERMSfiA AntGÉLlcA

VIDAL DE NAJARRO t)§ §AN BARTOLO PARA EL Año Dos MtL vE|NT|CUATR0,,; cuyo monto rotal es la

cantidád de CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN DóIARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE

AM§RlcA. ül suministro erbjeto del presente csntrat§, será prestarlo de eonfarmidad con lo establecido

en la cláusLtla vll) LUGAR Y Pl.Azq Q§lll.TRE§A. La cúntr,rtista se obliga a entregar elsurninistro seg(rn

la siguiente programación: Para el Renglón No. clHNTo NoVENTA y NUEVE se hará uNA ENTREGA, de

la síguiente forma: §e entr*gnrá ol cien por ciento sE§gNTA DfAs HABILES después de flrmado y

distribuirjó el Ci:ntrato. {Sccün oferta presentada Bor Ia eontratista}. para el frenglón No. DaSCIENT6S

DlEClNu§VE s* harán DOs ENTREGAS, de la slgulente forma: ta primera entrega d*l eln*uenta par

ciento TREINTA DfAs HABILES clespués cle firmarlo y distribuido el contraro. La segunda entrega ctel

cincuenta por ciento será a SEsENTA DIAS cALENDARIO clespués de la primera entrega, (solicitud de

Ofe rtat Licitacién Competítiva No, Ce ro cuatro/dos mil veirticuütro C, páginas VBintisiete y yelntiocho

literal G. Vigencla dol Contratn u Orden da Compra, Forma de Entr:ega y Cadueidad). para los

lltnslones No. CIIEC|NUEVñ¡ clENf0 NCIV§NTA Y Dos, ClEf\¡T0 trtOV§FITA y sfl§ y DCIsCtENTOS se hará

UNA ENTREGA, de la siguiente forma:Se entregará el ciento por cíento TRETNTA DfAs HABILES después

ije firmado y distrihuido el Contrüto, {§egún oferta ¡:res*ntadü por la contratista}. Vlll} VlGENclA: El plazn

de ejecttción del presente eontrato¡ estará cornprenrliclo A PARTIR DE LA FECHA DE DlsTRlBUCtoN AL

TREINTA Y uNo DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL vElNTlcuATRo, ambas fechas inclusive. Tománrft:se

pilgina it
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:o de ta constitución o- Jtil:i:lif::;
Di*cioeho litersl "i" de la Ley CIrgánica de la fiisc¡lía General de la Re,pribliea; y Dleciocho incisos terüÉró,

cuarto y sexto de la tey de Compras públicas, los cuales le conceden facultades para celebrar Eontratos

comc el present*; y en las calidades en que actúan ME DICENI Que reronoeen tófi1§ suyas las firmas que

ánt§c€de§ Y qu* üpürecen escritas al pie del anterior documento, que rüeoñofen los conceptns vertielos

en el documentó que antecede, fecharJo el día de hoy, en esta ciudad, en el cual consta que los

eornpare*ient*s acürdaron otorgar un Contrato de preeio fijo drrivado deN proceso de Lleítaci*n

competitiva Ntimero cero cuatro/dos mil veinticuatro c, Resolución de Resultados Licitación

Ccmpetitiva-.cero Iveintieuat¡'ü e, denominado "DtvEnsos lñtsuMos MÉDtcos euíMlcüs
Y §OLUCI§NES PAf,A §L ltÜ§pIrAL IVACIONAL ENFERMERA ANGÉLIcA VIDAL nE NAJARRO DE SAr{

BÁRTOL0 FARA §L AñO e024,,; y en espeelal con las oblÍgaciones* srndieloneá y pactüs siguientes: l)
ÜüJETü EEL CENTRATO; L,{ üONTRATISTA §E ÜBLI§A A ENTREGAR EI SUMINISTRü DE "§IVERsüs
lNsuMos MÉDlcos quíMlcos Y solucloNEs pARA EL HosptrAL NAcToNAL ENFERMERA ANGÉL'CA

VIDAL Ég NAJA§AÜ DE SAN BARTOLO PARA HL AÑCI DOS MII VEINTICUÁTRü"; §UY§ fllüNt§ TOTAI E§ IA

cüntidad de CATORCE MIL §ETEclENTos TREINTA y uN DóLAREs DE Los ESTADos uNtDos DE

AMERICA" El suministro objeto del presente contrato, será prestado de conformidad con lo establecido

en l* cláusula Ut$ LU§AR Y Fl"Au0-D|E EIIIEEGA. La contratista se ohlig;r a entrégar el suministro *egún

la siguiente prográff)átión; Fera el Henglún No, ctENTo N0VENTA y NUEVÉ se hará uNA eNTREÉA, de

la sigui*nte forma: $e cnffegará el cien p#r ei*¡ttó sssENTA DíAs HABILES despué* de firmad* y
distribuido el Contrato. (Según oferta presentüda por la contratista). para el Renglón No. DOsCtENTos

ÜlEcll\¡Ur\lE se harÉn Do§ ENTRÉGAS, de la siguicnte forma: La prirnera entrega del cineuentá ÉBr
c¡entÓ TREINTA O[as H¿elLES después de firmado y distribuido el contraro. t-a se6unda entrega del
eincuEnta p*r eiento será a SESENTA OlnS CafEfrDAntO después de la primera entrega, {Solicitud de
Üfertal Liritacidn.turnpetit¡uá No. cero cuatro/dos mil veinticuaffs t, Fáginar veintíxirte y veintiorho
literal G' vigencia del contrato u orden de compra, Forma de Entrega y caducidad). para los
Ranglbnes I§o. HIHGINUEVE, clENTo NovElt¡TA Y süs, ctHNTs F¡ovrtrtrA y sEts y Düsgtftros se hard
ulsA ÉNTBE§& de l* *iguíente forina: §e entregará el cien por cienro TRETNTA DlAs HASLE$ despuÉs de
firmado v distrlbuido el contrato. (§egün cfarta presentad* por la contrarisrñ). v[¡] v[&Eq¿q*i: El plae* de
ejetucién del p¡656¡¡e contrñt§, estará comprendida A pAftTift DE LA FECHA sÉ stsTRtsuütoN AL
TREIF¡TA Y uNü D§ ol§l§MBnE §ÉL Áñ§ úo§ MIL \lttlsT¡cuATRo, ambas fechas inctusive, Tomán

/' '¡i
,i,J ,r" r{
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IVIII{I§TERiO DE §AIUü
REpÚSrif;A n[ ñL $ALVAt]Oti, t, A

HSSF]]-AI NAEIÚN,AL §AN BAIl'Tfi tO

ÉR §*fi§ideracidn lasfeehfls prügramadas por la lJnielad solielt*nte. Asíse exp¡e*nron lCIá --rJ§}:ffffi
en las calldadss entes inrjicadas, a quienos expl!que clarafnente, lo* afectos lqgales de [a prercnta Acta

N*tarial qilE t§nstá án tre§ hoias rltiles, Y yo la suscrita NCItari* l{AGü COI{§TÁR¡ fiua tas firmas puestas

nlealeo deldosurnento relacionado, SON AUfff¡TlüA§, Fgr hab*rsldo r*conoridas sürno prsplás prr las

cotnpareciente§, en las calldades en que aetúan. Y leída que les fue por mf fntegramente en ur.l solo acto

ininterumpleln, manifiestan su conf*rnnidad, ratlfieamn su contenido y firmamos. DE TODO DOy FE,

.,'{{ñW*DEe.,,,
r-rcor{. MÉRLIN LtSETH RAMtREz coRDovA

CONTRATIsTA

LIC. RODO

ersrfiAÍ§ |q:1. aoh$t¿ te
IICITACIÓN COMPETITIVA NA M/2024 C

RESOTUCION DE RESULTADOS LC O4l2024 C
pAFAC0, S,A, rrE c,v.

sUM¡NISTflO P¡" ¡N§UMOS MEDICOS

Ft§ÉAt*lA EEAL BE

t%e

míf}ffi#ffi§*iii
*%*-

TBUITffiNM§ AN

NOTARIO Fad%*-ñ fB
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